
GARANTÍAS

· HASTA POR CINCO AÑOS

- En elementos estructurales (cimentaciones, muros, trabes, castillos y losas).

· HASTA POR UN AÑO

- En ventanas, canceles, fugas y faltas de agua en instalación hidráulica, fugas o

taponamiento en instalación sanitaria y mobiliario hidrosanitario, falta o falla de

corriente en instalación y accesorios eléctricos.

· AL MOMENTO DE LA ENTREGA

- Cristales, desperfectos de fábrica de mobiliario hidrosanitario (tarja, inodoros,

lavabos, monomandos, regaderas), recubrimientos rotos, puertas de madera y

cerraduras.


